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A LA SEÑORA PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DRA. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI

Por la presente, me dirijo a Ud. y a través de su intermedio al cuerpo
de concejales, a fin de solicitar que se incorpore al Boletín de Asuntos Entrados el
siguiente proyecto de Resolución, para ser tratado en la próxima Sesión Ordinaria.

La OM 5430/18 establece el sentido único de circulación
descendente de la calle Gobernador Ramón Trejo Noel en su extensión entre la calle
Aldo Motter y la avenida Leandro N. Alem. Hasta el día de la fecha el cambio de
señalización no se ha efectivizado y la cartelería in situ sigue informando que la misma
tiene doble sentido de circulación. Cabe mencionar que en la esquina mencionada han
ocurrido reiterados accidentes de tránsito como se observa en el anexo I.

Por lo anteriormente expuesto, solicito el acompañamiento de mis
pares para aprobar el presente proyecto de Resolución.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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PROYECTO DE RESOLUCION:

ARTÍCULO 1°- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área
que corresponda, de cumplimiento a la OM 5430 que establece el sentido único de
circulación descendente de la calle Gobernador Ramón Trejo Noel, en su extensión entre
la calle Aldo Motter y la avenida Leandro N. Alem conforme surge de los Anexos I, II y III
de la presente.

ARTICULO 2°- De forma.
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Anexo I
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Anexo II
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ARTICULO 1°.- ESTABLECER el sentido único de circulación descendente en la

calle Gobernador Ramán Trejo Noel en su extensión entre la calle Aido Motter y ta
avenida Leandro N. Alern,

ARTICULO 2°,- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las areas

correspondientes, implantara ia señalizacion vertical y realizara una campaña

preventiva y de condentízación destinada a los conductores que transitan por dicha
arteria.

ARTICULO 3°,- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Beletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
QRDENANZA MUNICIPAL N°	 5 4 3 0 .
SANPIONADA EN SESION OBDINARIA DE FECHA 07/Q3/2018,:
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